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sueesi~o relativas a 18 industna,~~,. ~trát:ó:,y_~~' ;' ~ ~á,' se::~ced~ esta· a~tortz~lón. déi~ 8\salVo el derecho
del trabajo y demás de caráctér aocIa1, admljlllltratlvo o flacaL de propiedad y eln perjuicio de tercero, quedando OOllpdo e!

lO. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de :Ayuntamiento conceelonarlo a demoler o modificar por au~
escombros, acopios, medios,~. y, 'en: ienéi'al.-, dé<euB1~ -IBa .obras 'Cuando la Adm1n1Stración -lo ,ordene por. Interés 1&'
quler elemento que pudiera representar \ni obstácUlo al llbre noral. sin derecho a Indenmlzaclón alguria.
curso de las aguas. sien<:k>~ el.' 'A:vuntamién"to.:~, 5.'. _ ~<AYutlt8J11iento concesionario .será res~onsable de cuap·
s1onario de 106 males que pudieran aegu)rae por eSta,"""'" "'" dalios puedan ocaelonarse a Inter.... públloos o prIvadoe.
CQIl motivo de 'las, obraa y ,de- su cuenta' los '"tmlJ&j:08',~que."la.- OQUlO consecuenc1a- ':a.e," 188 obras·' autorizád,as. 'quedando obUgado
Adm1.Il1sti"aclón ordene realizar- ~"manten«- .1a ea~ a' SU indemnización. , '
de deaague del canee, dentro,'del trsin-o' a!ect8d<L',Por:::~~ 8.• "se,-concede autoriZá.ción para ,la, ocupación de los te--
obms. .", .', ; ":,:'.'," ',':' '.' . "':" ,,' ~,de:domln1o'pÚbllconecesariQS.pwa',1á8obrasYdee.quelloa

11. El Ayuntamiento conoeS1o:narto queda." oblige.d,o, "~--''ÓU1Il,,:, 'que-queden' en seco.. 'Eli' cuanto _á ,las. servid:umbres legales, pOo
pl1r; tanto <lurante el pe<iodo ·de construcl6n como en el de' <Irán ser decretadas por la autorida<l competente una vez ,PU
explotael6n. las dIsp<>elclones de la I1i!!!! de' Pe&ca 1!'lllvlal p$ra bUeada la autor)zacl6n. El cauce acondicionado tendrá. el 
la conserv8clón de las especiefI. .' " <., -'., .- '--".'.., .' _ ter demanfal-y públlCOJ con todas las' consecuenclas:in.heNmtes

12. El Ayuntamiento conceelonarlo conservará las 00_ en a ,dicha eltuaclóll,que .. derivan de la vigenté Legl!llacI6n de
perfecto estado y prooederá sUrtemátlcamenle a la Ilplpllez& del Aguaa. , '
cauce cubierto para mantener su capacidad <le. <1esÓg!le y evI· 7." El' Ayuntamiento COncesiO!lllXio no podrá deelinar k>fl
t&r encba-r'cartlientos.', , " "', '," --' 'o.,' ":'-,'-:''-'; " .. :"" :: tetteiios .de' dOJIPblo.:plíbltjX)' ,ocupados '8 .fin, distinto del conce-

13. Esta ~tar1Zación no fa.culta-,.por.sl BO~a:".~,eJ~utv' dldo,:,no,pudlendo'-dédlcar-lbJ:; a'la eonstr.ucclón de ed1ficaetones
oJn:as ~ zona dé- servidumbre. de carreteras ";0 ci\In1nos;. ])6r lo Sin la expresa autaJ.1zae1ón 'del: M1n1$ter1o. de QbraSPübU~
que el Ayuntamiento concesionario _ de obténer la·necea&- dando termlnantementé prohibida 1.. consI;ruccl6n de vlVI
rIa autorlzaclén de 106~ _teutee encargados de Tampoco podrá ce<ler o permutar aqlleUos terrenos "" la pro.
su policla y explotación. '1'llm¡>ooo faculta para reallzar ninguna vIa apr_6n del expedienté correspondiente por el 1I<lIn_
el_ de vertl<los de aguas resldllales en el torrente 'de llagar- de Ol>ras Pllhllcaa
Errek~ . -"",.;, ,,'; " .. ,"'", ',8." Qiledft:«sujeta esta autQriz8.ct~ 's¡ 'eumpUm1tmto de las

14. lA Adlnlnist.raeión 1le' reserva -la ..facUltad, 'd~ .¡ewear'" (f1spoS1Clones vigentes. 'O' que.. se. dicten en' 10 suce8l'\tl* relativas
esta autoiiZac1ón cuando. lo ,considere"conVeJiiente:';Wf' mottvoS' ( a laJndustria naciOnal, :contrato y' accidentes del trabajo' y de--
de Interés público eln _o a nIn¡proa InliemnlZaclón a fa.- más de carácter social. admlnIsl<atlvo o fiscal.
vor del Ayuntamiento concesionario.,,'",.:. ,, __-"'" .:;'.':' ',-,,, ,,",: .'-:," :' 9;.. ,QUeda prOhibido el'establec1Iniento.dentro del cauce 4e

15. C8ducará éSta. autoriZacl6n por tneumpl1nilEmto-' de', ci.t8l." eScombros, ,acopios; medios "iluxUiares 'Y,:en. general d.e cuidquler
quiera de estás oond1c1ones y 'en los casoS pn!'Yist08-'en.Jas <fi.S,., ','elemento· que pudiera.-representQ1' un' obStáculo all1bte curso
poelclonee vigentes, cIeclarándose la caducidad segW¡. los ,trá.- de IBlI ag-. elendo responJl8ble el Ayuntamiento coxu:eelonarlo
mitos seflaJados en la Ley Y Reglamento de 0_ Públlcaa.. de los males que pudieran seg1llree por esta callSB, con -

<., " "., ,. eje, las'óbnl8. ,y de ,su cuenta lostrabaj~:,q;l!e~a Ad.m1n1str8cIón
, Lo que de orden, del excelentiSinló, 'seftor .Miri)strti C9ll:Í~00 ,~e rea11Zar'-", para '''mantener .1a ..-capactQaCl de desagl1e del

• v. s. para sU: conoobn1ento,y'e1!eCtcis. ' , ' , <" c.a~ __ e-n' el tra.mo' afectado por '.dichas ol>i'a&
Dl08 guarde a Y. S. muchos lllÍ08, . 10. El Ayunta.m1ento conceelOll/ll'lo quede oblIgadO a cum-
Madrid. 28 de febrera de 1970.-El Director ,¡weral, P, O., el plIr•.tanto d1¡nmte el peclodo de constrllccf6n como 'l" e! de.

COmIaarlo central de Agu... R. Urbiatoodo. explotación; lae disposiciones de la Ley 'de Pesca FluVIal __ la
eoaservaci6n de las eepecles.

Sr. Comlsarlo Jefe de Aguas del Norte <le ~a. 11. El Ayunbm1lento conceelonarlo conservará IBlI 0_ en
perfento estado y procederá alstemátlcamente a la llmpleza del
cauce "ublerto para mantener su capacida<l de deeagO.e y eVIte'
encharcamientos.

12.., Esta "autdr~ón no faCulta, por si sola para ejecutar
o~as-.-en, zona. de ',serYldumbr.e de'carreteras. porloJlue el pe..
tí.CloJ:iar1ó, habrá "de. ,obténer la 'necesaria autot1zacl6il de lOS
0rganlsm06 competentes j!1lcargadoe de su polIcIa y explotacll\n,
Tampoco faculta para realizar ninguna el... <le vi>rtIdo de
".,guas residuales, en 'el. torrente encauzado' y cubierto.

13. La AdmlnImacIón .. reserva 18 facultad de revocar _
au~ón cuando lo conSidere' conveniente, por motivos de
Interés públicos, sin derecho • ninguna Indemnizac!6n a favor
del'Ayuntamlento conceelonarlo.

14. Caducará _ autorización por lneumpllmlento de ...,.¡..
qulera de _ condiciones y, en los ca80ll prevlBtoB ., lila dJa.
¡josIcIonee vigente&, declarándose la caducidad segW¡. los _
_ se6alados en la I1i!!!! y Reglamento de Obras P,úhUeu.

Lo que de or<Ien de! exceIentlelmo _<>r MInIstro comunico
a V" S, para su éonoclmlento y efect06, .

Dios :guá:rdé--a Vr 'e. muchos años.
MadrId. 4 de marzo de 1970.-El Director general, por _

ll8dón, e! O<>mIl!BrIo central de Aguas, R. Ur_do.

e.. C<>mI6ár1o .1~ de A¡¡uas <le! Plrlneo OrIental.

RESOLUCION de U. Dirección GemraL de O!>rU
HidTáulú:as por "' que se hace 1Jú_ "' _
ción conce<U<la al A~to de Mati"'., iBM
celona) ¡JGTtl ""_ "" tramo del _ de La
Coloma, dentro deL casco urbaM de la 1lOb/llción,
¡JGTtl construfr una calle, '

El A.yuntamiento de Mataró !la eaIlcltodo autorlzo¡:j¡;n peÍ'a
cubrir un tramo '<Iel tmpmte de La 0<>1<lma, dentro del ....."-=,de aque1la pobl-. con OOjel¡o de _ Ull& ealIe, '7

Este-oIla resuelto: . . .. ,'
Autorlzar a.l Ayuntamiento de MAtaró, (Baroel()Il6) pera oU

brlr un _ de 361.1I6 metroo del tommte de La Coloma,
dentro <Iel caeoo -= de la pob1ed6n en la ...ue 506 '7....,...'_611 de doe a.lcantarlllae, que,' luegO de reunidas, m
1Je,jo el tramo eublerto hasta verter en el _ gene<al. con
suJecl6n a las ejgulentee e_es: .. ,., ,

l.- Las obrae se 0.1- al proyecto que slrvIó .<le _.
al exped1ente BU!lC1'!to en MAl&ró en alrll de 19lf1 pOr el ]in..
8"D1ero <le Camlnoo, C8na1es y Puertoe dou SantIago'~
Zanón, CU70 __ de eJeeucI6n ma_ • a pe.
setas U1lI3.llm,ll2. en cuanto "" resulto m<J'Nllw!t> por laa.-·
sentee COl1<Ilelonee y autor!zoclón. Las~ dé _ '
!le que se preteudau Introduelr podrán eer au-. <lIl'de!lIo-
<las o preocrttes~~~del P1rln<o Orlental. RESOLUCION de "' mrección aenertll de Ollrasel""",re que Uendau a.l del proyecto Y no 'Húlráullcao _ la que a. otor~ a _ LuI6a Ea.
se altft'en lae eeucfaIell de la autor!ra<llllo, lo ~...-
cual \m¡)licarIa la tTarnltacll\n de nuevo e............... . puñea Go6IlW..aut~ pora a'P"""_ aguas

2' Las~ án 1 .......... llel rlo JiuJaT, en término mun4ci'Pal de S!lllmte.• -..~as comenzar en e Plazo de aela meses;,a:c~ (Cuen:C4).",c6n aestfno O- negOll,
de la feCha de publlcacl6n de la autorlz&ct6n en el <llOIetJluOllclal del Estado•• y de_ quedar __,en e! de _
_ o meseo, oontod06 desde la misma fe<iha. " " Ilon Enrlque Nrez, de YlIlamll Y Espulles, en nombre y

3.- La IDSDeécIón y vigilancia di> IBlI -.... tanto _le la r_ntacll\n de doIIa L_ EIl¡>ufíeB G<>llá1vez, Ila soIIeItodo
eonslruccI6n Como <1_ la expIotedón,~ a C8<go la ClliIiCOIlIón -de un aprovechamiento de aguas del rlo .1_.
de la O<>mlso.rIa de Aguaa dell!'lrlnilo ClrIenta.l, elendo de caenta en término municipal de Slsante (Cuenca). con~ a ti&-
del Ayuntamiento coneeelonano las remun-.... y g1l6teo -. y esta DIreocI6n General ha _to:
que por dlci100 conceptos se arlgInen, con 81JjecIón a lae dIqJo- C<>nceder a dofia LuIsa EsPufie4 G<>llál_ autoriZaci6n para
elckmes que lee sean aplleal>les, y en eepecIal al Decreto 00-- derivar un ....ttdaI continuo <lel rlo .1ÚCllt de 30 lltros llar ....
ro 140, de 4 <le te_o de 1_, debiendo _ ClUOllÓa a &obo gundo.~ a una 4<>tacIóB unI_ de o.e lItroo
8efV1c10 de! prInciplo de 108 tn.I>aJoo. Una _ _""".. y 'por segundo y hectárea, con <1_ al rfoe8o de..150.24 
previo. avteo de! Ayuntamiento oonceslonarIo, lO '~ó. par. ...... de la tinca de su propiedad <IeaomInsiéla _ BataneJoe,
e! 0<>_0 .1efe de Aguaa o In8"D1ero del _ en quien' elta en _ municipal di> 8IllBnte (cuenca), oon suJecl6n
delegue a.l reconocimiento de lae obrBlI. __ acta. en a 1... stgulentos eondIcIones:
la que conste el cumpllnilentG' de~ condJdcmes. el resultadO ~
de 1BlI pruebBll efecluadas, 106 nomllres de 1...~ __' l." Las obr'" '" ajustarán al proyecto que ha servido de
1\01... que hayan sumlnlatra<lo 108 ma_ el! 11..... Y eot- base a la _ y que por esta Resoluci6n se apruel>a. La
tensión de la _cle ocu¡>ada en terren08 de dominio pú.' C_ ele Aguas <!el .1ÚCllt llOCix'ó. autorizar pequeIIao vana-
bllco, expresada en metros cuadrad.... sin que' pUeda _ cIoDea que tIelülan 'al perfecclonamlento 'del proyecto Y _
USO de MIes obrBlI en _to "" _ ~. el acta pOr la no lmpl1q¡¡en modificaciones en la esencia de la eonceel6D.._ a-u. ',.. Moa __l!OIarán .... e!'¡)laao de !.No _ cord:IIdc>oI
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a partir' ue 113. tedll.l Üt' p.'UUl.-'IH-,Wn lb: ¡¡l' t,--onCeSlÓ1Len:, ef~óle
tin OficIal dd Est:.tUu», y l't'o,t'1':II) Cillt'asr J;er;mb1adas ,& 101'_~"
ci~ho meses, ti ¡JI:I.i'tll' Ü/:' hl llll:,l~l;l h"dl::t:-- _,La:_'~a ~ -rleg:ó
total debera el,,"duun,f' t.'!¡ pI ¡)1:W.u ue '¡in ,BnO -desde la· term,J¡.'
nación.

3." La Adm¡n¡;¡UaClOlJ tH.J ""~pUl ¡¡J~ dtll- oaUdal- qu;e 'H con-
c..ede-. La ComlsllrÍtt de _AE,U3$ -del -JÚCUJ podrá: exIgIr -de" la 'cono:
ceSionaria la adecua'Ciol1 de la pot~Iicia- de' ffievamóú,,"aJ: caua~
continuo que ~ autoriza, previj pn"s~i1iadi?:q_~l Ji"royeew. cu;.:
l·re~diente. El Serví,clo éomp-,ob-ara f;)$pe:cialm~nte-: ,que i;'l
caudal' utJ1i~ado por la concesloIllU'ia· lIt,) exceda- 'e:g _tlin,gl1:n '-caliO
del ,que: se autoriza, sin Que anualmente' pUeda ser': sqpeNor ~
10,'3 6.000 metro."> cúbicos por he.ctáfea ,'l'e.alili~:i).tE! regadA ,y taño..

4,a- La impeceión y vlglla,ncia de las, obl'~ e .;1ri8ta1acl,on~i!~

tanto durante- la construcción como en:'el,',periOdó:'dff e~,plot~,
ción del aprovechamiento, quedará Q, carR'O ,-de' la:"CólJ,ÍiS&f'ía
de Aguas del JÚcar. siendo de cuenta: de, la,:Aonce.§ion!l!i,a las
remuneraciones y gastos que par dichos wn~roj' ,fJe ol1ginen.
(:Qn arreiJlo a- las dislX>Sic.iones vl~~tes, -dt!ibiélldo':d8J'Sé t,}u,énta
u dicho 0rge.n1.smQ d.el principIo :de, los:, trabajos: ,Uná: véS.: tel~';'
minadci-8. y ~Vio a,viso de la ·conre&,oullrla.,:ae:':prooeder4,. HU
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingen~t:t>' en' 'q1.Ufnt :c.1:eI~
gue. levantándose acta en 1ft que oonste el.cUII1PUtrUento.de- esta<s
condiciones, sin -qtre pueda, comen~,ar-.la e,xplOtad6iI ~tes dé
aprúb84" este acta la Dirección General., .. - ',' '

5.'" 56 eonoe& la ocupación de lOS· .. ter1't1:Ros: ,:qe dominio pá·
bUco necesarios pElra las obras., Las .rvi4~~s,J~g~"e-rán
decretadas, en, su casol por la AutorideA CQD1petente.'

ii.~ El agilft qUe ~e eoncOOé' queQ. i4Sélltil, ·pi :lá:-·,~ieiTii qUtf~
dando prohibido su enaj~naetón, oe-si()n:', Q artlendtv-c<m lndeJ*u-
denoia de aquéUa. . ' .,',' "

7," La Adinirnst!'aclón se l"eserya. el 'ctére~ 'de- t'OOlar de la
concesión los volúnlenes de agua que sean ne-~a.r:l,Q8-'-pftra, tQ('fft
clase de obras públicas., ep. la forma. 'qUe esttrne ltonveruen1e,
pero sin perjUdicar las obras de 'f\Q.u411a.. '. ' '

8,'" Esta concesión se otorga por 'un,: perto<w_ de novent1,l .Y
nueve años. contado a partir de lafeeha de.'.-l~vftn:tatn~enwdel
acta. de reconocliniento tirial, sin pe-rjuioie"AA ,tercero .y. salvo
el derechO de p!'op1edad. con la ,obllPefu d~',eJepu~ :lM -ol¡r.!i'tJ
necesarias ~ra con.<:;efvar () sustituir -las "serVIdum.bre.'J ex,lfl"
tentes. '

g,1l- Esta concesión se entendérá., ot;Orgaaa'. cotr19 ,.prOvts1onal
'Y a. titulo precario para los rte¡oa del' periodo, ,COPlPl'endido'
entre 1 de ju110 y 30 de septiembre, pud~endo;: eA :~oo~nch¡"
ser !reducido o suprimido en su totalidad. el: eaU(1al'en,,,'Ué'.pe!-
ríQdQ. lo cual se comunicará en momentO- oportuucr:wr 1&' ,Comi
saria de A¡ua.s del JÚca,. al Alcalde <le SIoanW, para la'IlUbll
caclón del correspondiente edlcto ¡¡ara oonoeín1loJnto de tilO
reaantes. " ",,"

10. Esta concesión queda sul~ta "al. pagt); del cl\rion. que en
cualquier momento pueda establecerse,. PQt: el" ~teri() de
Obras PUblicas con motivo de las:- i obras: -de- regu-l9.cton de la
"""'lente del rlo realizadas por ei Estodo.

11. Cuando los: terrenos que se__'pfe.tend6n~regát QueckUl (jO:
ntinad<1i en. su día por algún ,c(l.na1;~dQ -,por ,el--,MOOo,
quedará caduoa.<la esta concesión, p..ando a Integrarse aqUéllOll
en la: n~va 20na regable y quedando .suJetos. ,1" las n,uev__ .nor·'
mas 'Q:COn6mi~adnüilim;rativasque.'~ ~diote!l,:c:on_ ,cArácter 8'&"0
neral. "

12. Queda sujeta esta, conces1ófi .A,~ ~eton6.t ,vigen
tes o que se dicten relativas:a la ,1i'1d'ustiria,.-ri.aéJon.J,. contrAto
y accidentes del trabajo y demás 'dj car4<rtAtt:SOCIal.

13. La. conaes1onaria queda oblie,ada ,a ,~umpl~r.", tanto ,&n, !$;
construcción como' en la explotación•."las' d1.lpl?8i,eló.nM ~, la
Ley de Pesca- Fluvial para conserv~lón ~,las·eSpecies.:

l~ El dep681to constitul<lo quedará _ lllmza a _der
del cumplimiento de esta,.'i condicÍQDes Y" sera ,:dev:heltb ,deSpuéS
de ser aprobada el acta de reco-nool.rtllento: :fina,l ',de ,las, 0l1rM.

J5. Caducará esta concesión J)(1r ~nellm:pl-liniento· ,de. ,eual~

quiera de estas condiciones y en 106 :ca806 ':PntVi.itO,s en.las 'di&
posiclonos vlgentes, declarándolle aqllllle., ...,m \OS trámites
EefialadOll en la Ley y Reglamento <le Obr... Públicas.

Lo que eomunioo a V. S. para, su iCÓnoclm1.ellto ,y 'efectos.
Dios guarde a V. S, muchos. afios.. '
Madrid. lO de- marzo de 191"O.~El Dit,eqtor ~4eri\l. ,pur 'Qe:.

legación, el Cornlsarlo central de Agu.... R, Urbl!l!<>ndo.

Sr. ComisarJo Jete de Aguas del JÚOAí\

RESOLUCION de la Dirección a..teral 40 Oar..
Htdráltltcas por la que se otorQll a 111 Socl.
dad .0, P. E. S. A.. 11.,,_ p<lTa ·llpr'Ol1tO/lar
agItaS suOálve<l$ del arr"ll'? de 111 Ca/Il """ .40.
tino al aOasteclmlento de 111 _Il"';;¡;¡" c1'uerta
de los Reales:», en trrmt1'f-(j''mu~ --de-, '~M~1ta
(Md.lagaJ. •

La SOCiedad «O. P. E. S. A.w ha solICitado·'la cQnc,~lón de
un aprovechamiento da "gqas subálv&iLIt. deI:.a.fl'OYO!,.-·c1e bi.' -Gala~
oon <lestlno al abastecimiento <lo la utl:>arl\ZaOlón «Puerta <le
1011 RoeJ.... en término munlolpal do Eotopona (MMaaal, Y
esta. Dirección General ha. resUe-ltOl "

ConCeder &.utód'Zae-iÓll a la 'SoCIedad «O. P. E, S, A.» par,
extrAer del SUbálveo", del arroyo de la Cala un ca.udal ije
l,!)8{j, metros' cúbIcos dlat1illl, equIvalentes a. 12,6 -litros 1'01' se
gundo;, 'm'ectiánte do~ captariíon-es -interc~necta(Ia.s de dos pozos
con galería!.., dO.tad-as de.- elevación mecAnica. con d86tinQ a los
usos de la urbanizadoR denomJ,nada «'Puerta de lotJ RealeS».
sItuada eh p.1 tf¡rmino .municipal de ,Efltepona. (Má-Iaga), con
f,u·!t'ciün ',\ la}'. ~;¡gui€nll;'s eondiciones:

p La," Obl'as St' aiastarán ai proyecto que ha, servido (le
ba;:;e a la COiH:e:>íón, en lo que r(~}lpecta a. las captaciones dil
arroyo de la: ,Cala y. qU~ por esta ReSolución se aprueba. 8U~
t'nta POY, 'el It¡ge~'liero d~ CaffiJnos, Canalea: y Puert~ don An~
drp~', Gutierre;<, Mezquita. en Málagtt, en enero de 1957, en el
qUH fignt4 un pwSUpUt>sto o,e ejecución, material -de 3.903,675.96
llf'~t!l8, pn {'.Ilanto, :no se opÓrtga- n, las coodicIones de la presente
t;:oru;.~ion>.l¡aCom:tsarla,de Ag-ua,s, del SUr de España podrA áU
torlial' peq\JfoJ1:3R va'da-clQnes 'que 'tiendan -al perteoclonain1ento
dH p}"uy,-.('tó: ': q1l-t' fu¡ irnpllquen moflífkaf'iones t!;n la esencia
c;k La t'o't'Wf'iiiNL

O~bel'á Ifls1.¡:¡brnt' illl {tl-spo::;itivo dio: {:loraeión u otro normal
de' <iepuraü'ióll análo;t.u" ,4u~ permita, g,¡:trantlzar en todo mo~
ltlento.. mt!ctluüle :-;1> titiÍ-i-zacioil, :-a fuer-J. nece8arlo~ que 1M
aguu~ ¡ion üí:Jtas Dar;'l t't consumo J'¡umáno_ - .

:~.o- L1L, (Jbl'aK Hl1¡JlozD,l'áI\ en él lJlaw de tres meses, contado
¡I jJai'Lir {lo:' in. fe('hu de publlcu('iól1 d~ lit concesión en el «Bole
tm Ondaot d"l E$tádo», y detieran: quooar teIminadas a lOS di@-'
!'·h~(:h.(.!,·,!j.-1V~',~"',..,--h_p¿,.;,'Lh.--',!€'_l-i-tT __uümna !--OO{ift---

:'L La Admir:j"lrn'doll no rvsponde del caudal que se eon
('(!-Q",,:, Q-uefift aút-<5ri:r:ttI10 ~¡ t'-uncpslOHa'rlo para la. -extracción d.l

'volumen dlal'hi 1'oncedidu PO jornada' rest.l'in¡tda, de <Uec1Séls
-horas en .~l ",hl:lgurul("t pozu, lo qU~ supone, un caudal ,continuo
durante :eHe, ¡jerlodo de 18JI Htl'OH por segundo. La COmisada de
Agu&s d-e1-. Su t de ¡;;s-paúa: podl'á exigir del con~esionarto la
adecuae.i<m -de la. potenL'ta de elevaclón al caudal contInuo con·
vf'",junal u bi(-~n la in:>taláelÓll d(; UH' dJspolJltivo modulador.
can VL'itas ,:t., [,j, nuüta.ción iJ ('outrol :del volumen extratdo,
previa Pfl~ii.fJYL(ldÓlJ dt'l }.lJOYPdu l'orreapon<U-ente. El Servicio
comprouatá,et,pt't'ialmente quP t'] caudal uttlizado J)Or el conee
síohario no I;!M'I"IÜt l~lJ ningún l'a~u del' que se a~tortza.

4..1< 1.t1 ln~pe{'dón y vigllarH'la de las obras e instalaciones,
tanlrJ (hjj·-',1.'1¡l+~ la construcciÓn como f'-n el periodo de explota.
d(}n del ;j\-lrDveeh~t1niento> qUf'darau ;;l ntl'go de la comIsaría
rte Agt;a~¡ dpi RUf, dé 'g~pt\li:i, ~;¡?ndo de, (;uenta del concesio·
Harto la;{ t'dlH,l~ lf'!'.aCfoIWH y. !{'frSLOs qtttt 1}lJ1' dlch05 conceptos se
orlgint-tl" CtHl QITeglü' ,a 1&5 di.spo-aicJones vig~nte5. debiendo
darse' euentil :\ tfíe!w Ol'gumsnH) dd !lr.1nclplo de los trabajos.
Ufl&.' vez t(ti:r;miUadof', y pieV19 ltNí~'1 d6l·e~ionarlo. se proce
derá a su' 1':e('ÚmlCi,nko.f1tt:o PP1' 1"1 C-(llní~fM'ío .rafe o IngL"11íero en
quien del~g¡,.k, lev~tIll4ndúse aeta en la. que conste el cumpli·
miento de e~fW;, >::Qndiclones, sin que pUeda comenzar la explo
ta.e;léln <tntes. (l{~ apróbal" eete acta lit' Dirección General.

5.. :> Sé',Col)cf'de' la'ocupación de los terrenos de domlnlo.pü~
bUco nee:e$..'1rios para .las.. obras_ Las servidumbres legales serán
decreta,üM, :en su .l',lSO, p()f lu a,utolidad' competente.

6.'" El -áJlua .({'-1e se conGetie q~.lttda adscrit.a a toa usoa in·
dicados. ql1l:H:tanclo, prohibido ,fl.U ennJenaclón, cesIón o t\nlendo.
con independencia de a-ql1éUo8-,

'1.>10 La Administración ·se reserva- el qerecho de tomar d.
la concesiún,'los' volúmenes de agua' que sean necuariots para
toda. c!af;e de obr:tS públkas, en la forma ,que eRtime convenien
t.e, pero ':iin',-p~rJudicar las obrá8 de aquélla. '

S.a Esta, concesión 88 otorga, por un periodo de noventa y
nueve ai"lJJs. ('ont'adO "' partir de la fecha de levantamiento del
,act.!f de .'recQnoeirtt,fent-o final, s,lh perjuicIo de tere&rQ y $&Ivo
el de.re<;ho ·de.- propieda!i. :'con la obl1gaclón de ejecutar las obraa
~ecesa:rJtlN: ultra Ct1OSerVltr' tl sURtit.Uh: la~ servidumbre! exis
tentes.
I !~.'.. Jt~'l petj.~·l\Jlla-l.it) quedu .u-hUgado a t'onSf!fVar la~ obras en
:perfecto estadf)~ <::,vjf,ando ,:pérdidas dt' a~nl,a' IJor fugas" fUtrp.·
ciones {) qnalqmf-r -ot.ra ·causa., y..siendQ responsable de cua.ntos
-daüos: y perjuiCio::; p\l~an ocasionarse" lit it:J,teresE$ pttbllcos ()
prlvitdos .,cQnto C,ünStll'lI-enci!t-, Uf' lar; obras autorl~adas. quedando
ob'llgadó i-t su indeumización

10. Esta ('onces'¡ún queda- ;,;Ujeta ai pago ctel canOll Que en
cualquier ,momento pued:lt ,establecel,'Se por el M1n1aterto de
Obras PúbllclUi eon motivo de las oi:)ras de regulación de la
con}ent,e del l'-lú 'reuliUi(:l~li }lj)l' Hl Estado,

11. Ql1~dii HUj~tU. e$ta concesIón a las dtapos-1donea vigentes
o que se,. di~ten, relativas a .10. induettIa nacional. contrato J
acc1p,-ente¡;' del traibaJo Y, derp:ás de .car4C~ social.

12: 'se" prrJhibe al cpncesi<;Jnatto verter eecombros en los
cauc!~s ,públicos, .siendo tesponsable de los dafiQS ,y ..petJu1e!08
qm:t cop:w:, collSe'Cuencla- pud~ra-norigti1ar8e, y de ,,~ cuenta, 108
trabajos. }:i1Je.la AdminJstración ordend para la limpieza de los
escombrus .procedel).te& de l~s ubras.

Hi; El: ,dépótilto. Co.naÚtúido -del 1 por, 100 del Importe de
1as Obras fin 'terrenos, d, .-domirlio, públiCQ, se elevará al 3 por 100.
y quedat-á ,como fian1la a responder del, {~umpl1m[ento de estas
conl;ltoion-es, y gerá devuelto después .:de eer aprobada: el acta
de reconocimiento ftnal' de l~ obras. . ;

14, C'áducaf,a. Beta, 'l~oncesior1 por incump1im1ento de _.


